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No se venderán sepulturas por adelantado. 
Artículo 7.- Devengo.
1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir por

el concepto a que se refiere esta Ordenanza, al iniciarse la pres-
tación de los servicios sujetos a gravamen.

2.- A efectos de lo dispuesto en el párrafo precedente, se en-
tenderá que el servicio se inicia desde el momento en que se pre-
senta la solicitud de su prestación.

3.- No devengará derecho alguno los traslados de restos de
cadáveres al columbario, procedentes de nichos temporales cuya
concesión haya caducado. Tampoco 

devengarán tasa los traslados que soliciten los particulares
interesados, desde cualquier clase de sepultura, siempre que ésta
quede completamente libre y se autorice por el concesionario o
sus derechohabientes la reversión al Ayuntamiento. En este caso,
todas las operaciones se realizarán por cuenta de éste.

Artículo 8.- Ingreso de la Tasa.
1.- Los servicios gravados por la tasa reguladora en esta Or-

denanza se realizarán previa solicitud de parte interesada, salvo
en el supuesto de personas de la Beneficencia Municipal, falleci-
das sin familiares próximos, en cuyo caso se ordenarán de oficio
por el Ayuntamiento.

2.- Cada servicio será objeto de liquidación individual, que
será notificada, una vez prestado el servicio, al sujeto pasivo pa-
ra el ingreso directo de su importe en la Tesorería Municipal en
la forma y plazos que señala el vigente Reglamento de Recauda-
ción.

3.- Para aquellas cuotas y recibos que no puedan ser cobra-
dos, se aplicará lo establecido en el Reglamento General de Re-
caudación.

Artículo 9.- Reversión de Sepultura.
1.- El derecho que se adquiere mediante el pago de la tasa,

respecto de los nichos o sepulturas, no lleva inherente la propie-
dad del terreno ocupado por la sepultura o nicho, sino solamente
el de conservación de los restos inhumados en dicho espacio en
tanto el titular de la concesión o sus derechohabientes no deci-
dan su traslado. El tiempo máximo de concesión será de ochenta
años, pasado los cuales se podrá renovar la concesión, aplicando
las tarifas que en su momento estén vigentes. Si no se renueva la
concesión, la sepultura revertirá al Ayuntamiento una vez trans-
curran diez años desde la fecha de defunción del último fallecido
de los enterrados en la fosa.

2.- Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior y del
supuesto que se contempla en el artículo 7º respecto de la renun-
cia del titular, revertirán al Ayuntamiento las sepulturas que, por
cualquier causa, queden vacantes por más de cinco años conse-
cutivos desde la exhumación de los últimos restos.

3.- A efectos de los dispuesto en el párrafo anterior, antes de
declarar la reversión se notificará al concesionario o sus dere-
chohabientes, en su caso, para que manifiesten si desean conti-
nuar con la concesión en un plazo de veinte días, no resolvién-
dose sobre la reversión hasta tanto no exista constancia en el
expediente de la renuncia del concesionario o de la inexistencia
de personas con derechos sobre la sepultura.

4.- Si los lugares destinados a enterramiento fueran desaten-
didos por su respectivos familiares, titulares o deudos, dando lu-
gar a que aparezcan en estado de ruina o abandono, con el si-

guiente mal aspecto, el Ayuntamiento podrá proceder a la demo-
lición en el primer caso y la retirada de cuantos atributos y obje-
tos se encuentren deteriorados o abandonados, en el segundo ca-
so, sin que en ninguno de los dos supuestos pueda exigirse
indemnización alguna.

5.- Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, revertirán
en el Ayuntamiento las sepulturas que por cualquier causa que-
den vacantes por más de cinco años consecutivos desde la exhu-
mación de los últimos restos.

6.- Declarada la caducidad cualquier clase de sepultura, el
Ayuntamiento podrá disponer de la misma, una vez que se haya
realizado el traslado a los restos existentes en ella.

Artículo 10.- Infracciones y Sanciones.
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de apli-

cación la Ley General Tributaria, en concreto los artículos 77 y
siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

Disposición Final. 
La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este

Ayuntamiento en sesión celebrada el día nueve de mayo de dos
mil cinco, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia, y será de aplicación a partir del
día siguiente de dicha publicación, permaneciendo en vigor has-
ta que se acuerde su modificación o derogación expresa.

Duruelo a 27 de Junio de 2005.— El Alcalde, Tomás Sanz
Casla.

2667
ORDENANZA FISCAL Nº 12

REGULADORA DE LA TASA POR OTORGAMIENTO
DE LICENCIA DE PRIMERA OCUPACION 
U UTILIZACIÓN DE CONSTRUCCIONES 

E INSTALACIONES EN EL MUNICIPIO DE DURUELO

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2

y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos
15 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por
el otorgamiento de licencia de primera ocupación y utilización
de construcciones e instalaciones que se refieren en el art. 97.1
de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y Le-
ón, art. 288 del Decreto 22/ 2004, de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y art.
21.2 d) del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se
aprueba el Reglamento de Servicios de las Corporaciones Lo-
cales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible
El hecho imponible de la tasa viene determinado por la acti-

vidad municipal, técnica y administrativa, que tiene por finali-
dad otorgar una licencia de primera ocupación y utilización cuyo
objeto es:
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— Reconocer la aptitud de un inmueble, verificando que se
cumplen todas las condiciones técnicas de seguridad, salubridad
y habitabilidad para ser destinado al uso.

— Comprobar que la ejecución se ha realizado con arreglo al
proyecto técnico y a la licencia urbanística concedida en su día,
de conformidad con los artículos 97 y siguientes de la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, y los ar-
tículos 288 y siguientes del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo
Siendo obligados a la obtención de esta licencia los promoto-

res, empresas urbanizadoras y toda persona natural o jurídica
que hubiera obtenido una licencia de obras, son sujetos pasivos
de la tasa las personas físicas o jurídicas y las Entidades a las
que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de di-
ciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficia-
das por los servicios que constituyen el hecho imponible de la
tasa.

Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-
buyente, por el otorgamiento de la licencia de primera ocupación
y utilización prevista en la Normativa urbanística:

a) Los propietarios de los inmuebles, quienes podrán reper-
cutir en su caso, las cuotas obre los respectivos beneficiarios.

b) Los constructores y los contratistas de las obras.
ARTÍCULO 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales

junto a otras personas o Entidades. A estos efectos, se considera-
rán deudores principales los obligados tributarios del apartado 2
del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad
será siempre subsidiaria.

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la
deuda tributaria se estará a lo establecido en los artículos 41 y
42, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria.

ARTÍCULO 5. Base Imponible
Constituirá la base imponible el coste real y efectivo de la

construcción, instalación u obra, entendiendo por tal el coste de
la ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el
Valor Añadido y demás Impuestos análogos propios de regíme-
nes especiales, las tasas, precios públicos y demás instalaciones
patrimoniales de carácter público local relacionadas, en su caso,
con la construcción, instalación u obra, ni tampoco los honora-
rios de profesionales, el beneficio empresarial del contratista ni
cualquier otro concepto que no integre, estrictamente, el coste de
ejecución material.

ARTÍCULO 6. Tarifas
Por cada licencia de primera ocupación y utilización que se

solicite y tramite se satisfará una cuota única:
— 100,00 € por edificio unifamiliar o de nueva planta.
ARTÍCULO 7. Devengo
La tasa se devengará en el momento que se presente la solici-

tud del interesado que inicie el expediente, el cual no se tramita-
rá sin el previo pago de la tasa establecida.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión
1º.- La licencia de Primera utilización u ocupación se trami-

tará con arreglo al procedimiento establecido en la legislación de
régimen local y el art. 99 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Ur-
banismo de Castilla y León Y ART. 293 Y SS. DEL Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León.

2º.- El interesado en obtener una licencia de primera ocupa-
ción y utilización deberá presentar junto a la solicitud de licencia
de primera ocupación:

— Fotocopia del DNI [o NIF] del titular [y representante, en
su caso].

— Certificado final de obras suscrito por Arquitecto técnico
o Aparejador y Arquitecto, y visado por los respectivos Colegios
Profesionales.

— Documentación acreditativa de la titularidad del inmue-
ble.

— Licencia municipal de obras.
— Documentación técnica oportuna.
— Justificante de haber solicitado el alta correspondiente en

el Impuesto de Bienes Inmueble de Naturaleza Urbana.
— Justificación del pago de la tasa mediante la presentación

del impreso de autoliquidación debidamente cumplimentado e
ingreso correspondiente en las arcas municipales, bien mediante
ingreso bancario o en la Tesorería Municipal [artículo 26.1 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales].

3º.- Las empresas suministradoras de energía eléctrica deben
cumplir, en relación a dicho suministro , las normas legales que
les sean de aplicación en orden a los contadores provisionales
para obras y la necesidad de previa licencia de primera ocupa-
ción para os inmuebles.

4º.- El Ayuntamiento no suministrará agua para uso domésti-
co en inmuebles que no cuenten con la licencia primera ocupa-
ción cuando sea preceptiva.

ARTÍCULO 9. Exenciones y Bonificaciones
No se concederá exención ni bonificación alguna en la exen-

ción de la tasa.
ARTICULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES
Con arreglo a lo dispuesto en el art. 115 de la Ley de Urba-

nismo de Castilla y León, constituye infracción urbanística la
primera ocupación de edificaciones sin la preceptiva licencia ,
que conllevará la imposición de sanción a los responsables y la
adopción de las medidas necesarias para la restauración de la le-
galidad, conforme a lo establecido por los artículos 116 y si-
guientes de la citada Ley

ARTÍCULO 11. Exacción
Respecto a la exacción de la tasa regulada por la presente Or-

denanza , en todo lo relativo a la calificación de infracciones tri-
butarias así como a las sanciones que a las mismas correspon-
dan, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, en concreto, los artículos 178 y siguientes y
las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno

de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día nueve de mayo
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de dos mil cinco, entrará en vigor el mismo día de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a
partir de del día siguiente de dicha publicación, permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o su derogación
expresa.

Duruelo a 27 de junio de 2005.— El Alcalde Presidente, To-
más Sanz Casla.

2615

Ayuntamiento de Basardilla

ANUNCIO

La Alcaldesa de Basardilla, con fecha 21 de junio de 2005
adoptó entre otras la resolución que es del tenor literal siguiente:

Dª Mª Eugenia Garrido Moreno, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Basardilla (Segovia).

Dña. Mª Eugenia Garrido Moreno, Alcaldesa-Presidenta de
este Ayuntamiento, en virtud de las atribuciones que la vigente
legislación reguladora de la materia me confiere, en particular,
el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por la
Ley 4/1999, de 21 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local y los art. 41, 43 y 44 del R.D. 2568/1986, de 28 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Por estar formando parte del Tribunal de Oposiciones desde
el día 22 de junio al 13 de julio de 2005, ambos inclusive,

HE RESUELTO:

Primero.- Delegar en el Teniente de Alcalde D. Gaspar Paya
Navarro, todas las funciones que la ley atribuye al Sr. Alcalde.

Segundo.- La delegación supone la sustitución del Alcalde
en la totalidad de sus funciones, durante el plazo mencionado.

Tercero.- La delegación conferida requerirá para su eficacia
la aceptación.

Cuarto.- Publíquese el presente Decreto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia y dese cuenta al Pleno en la primera sesión
que se celebre.

En lo no previsto en esta resolución regirán la LRBRL y el
ROF, en el marco de las reglas que para las delegaciones se esta-
blecen en estas normas.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado
en el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Así lo dispongo y firmo en Basardilla a 21 de junio de
2005.— La Alcaldesa, rubricado.

2632

Ayuntamiento de Campo de San Pedro

EDICTO

Don Alejandro Gadea Yagüe, ha solicitado licencia ambien-
tal para “Nave Almacén de Uso Agropecuario” a ubicar en la
finca rústica señalada con el número de parcela 5 del Polígono
número 1 de la zona concentrada de Fuentemizarra.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 27.1 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se hace público, para que todo aquel que pudiera resultar
afectado de algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el de-
recho a formular las alegaciones u observaciones que considere
oportunas en el plazo de veinte días, a contar desde la publica-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Campo de San Pedro, a 22 de junio de 2005.— El Alcalde,
José Antonio Martín Martín.

2631
EDICTO

El Gerente de Mesenor Cooperativa ha solicitado licencia
ambiental para “Legalización de actividad de almacén y dispen-
sación de productos zoosanitarios” en inmueble sito en el Polí-
gono Industrial “Coronas de Abajo” Camino de Carraquintanar
Nº 2 y 3, del municipio de Campo de San Pedro.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 27.1 de la
Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla
y León, se hace público, para que todo aquel que pudiera resultar
afectado de algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el de-
recho a formular las alegaciones u observaciones que considere
oportunas en el plazo de veinte días, a contar desde la publica-
ción del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Campo de San Pedro, a 22 de junio de 2005.— El Alcalde,
José Antonio Martín Martín.

2644

Ayuntamiento de Carbonero el Mayor

ANUNCIO

Por el Ayuntamiento de Carbonero el Mayor, se solicita li-
cencia municipal para realizar la actividad de “Centro de Acción
Joven” en Calle Travesía de la Iglesia nº 7 de este término muni-
cipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27
de la Ley 11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se hace público, para que los que pudieran re-
sultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que
se pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinen-
tes, en el plazo de veinte días a contar desde la inserción del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Carbonero el Mayor a 28 de junio de 2005.— El Alcalde en
funciones, rubricado.




